
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 16 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/marzo/2023. 

 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2021-00054 

Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ 

   NIT 860.002.964-4 

Ejecutado:  CARLOS ELPIDIO CUEVAS SÁNCHEZ  

C.C. N° 19.058.557 
 

Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por SECRETARIA visible a folio 

40 del cuaderno principal, se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, LE IMPARTE 

APROBACIÓN.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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